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Dentro de la causa signada con el Nro. 121-2024-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación nc permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 121-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 25 de
marzo de 2025, las i4h03.

VISTOS.- Agiguese los autos:

a) Razón de ejecutoria de a sentencia dictada por el Pleno dcl Tribunal
Contencioso Electoral dentro de la presente causa, sentada por el secretario
general de este Tribunal, el 26 de febrero de 2025’.

b) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2025-0184-O de 26 de febrero de 2025. suscrito por el
magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral dirigido a las partes procesales, a través del cual remitió
copia certificada de la razón de ejecutoria2.

c) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2025-0185-O de 26 de febrero de 2025, suscrito por el
fedatario de este órgano de administración de justicia, mediante el cual remitió
a la presidenta del Consejo Nacional Electoral, copias certificadas de las
sentencias de primera y segunda instancia: así como, de la razón de ejecutoria3.

d) Memorando Nro. TCE-SGOM-2025-0135-M, de 27 de febrero de 2025, suscrito
por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral con el asunto: “Remisión expediente causa Nro. 121-
2024-TCE”el mismo que fue recibido en el despacho de la jueza de instancia en
la misma fecha4.

e) Con-co electrónico recibido el 24 de marzo de 2025, desde la dirección
da,nianarrniic,salvarez1rnaiLcom, con el asunto: “Acción Extraordinaria de
Protección - causa I2I-2Q24-TCE con el cual adjunta un (014 archivo en
formato PlJF,
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PRIMERO.- REMISIÓN DEL EXPEDIENTE A LA CORTE CONSTITUCIONAL

En consideración a la interposición de la acción extraordinaria de protección
presentada por la señora María Verónica Abad Rojas y de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, remítase a través de la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral, el expediente original de la causa Nro. 121-2024-TCE a la
Coite Constitucional; previamente, déjese copias certificadas para el archivo

j urisdi ccional.

SEGUNDO.- Notífíquese el contenido del presente auto:

2.1AI señor Juan Esteban Guarderas Cisneros ya su abogado patrocinador en las
siguientes dijeccio nes eectrónicas: pa bi osenioer87@grnai 1 .com.

i uanignaciopz7@umai 1 . orn. a c,aceorio7mai.com y
denuncias rl ftá gui a i orn -

¿ZA la señora María Verónica Abad Rojas ya sus abogados patrocinadores en las
dijecciones electrónicas damianarrnii í,ça !v1 iez@niail.coin,
ah.donidavrlasmai l.cnm; y, erazoericabginai 1 .com.

2.3Al Consejo Nacional Electoral en la casilla contencioso electora Nro. 003 y en
las direcciones electrónicas: aseso riajurid ica@crie.pob.ec,
Sa n1iaoval leio6cncobs, noraguzniaricriegob.ec y
secretan areneral(ácnegih.ec.

TERCERO.- PUBLICACIÓN

rublíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.- ACTUACIÓN SECRETARIA RELATORA

Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, secretaria relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-’ tJ Abg. Ivonne Coloma Perafta Jueza Tribunal
Contencioso lectoraI

25 de marzo de 2025.

Abg. [‘ris/cila NaijanjLbiadv\CU
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Secretaría Relatora
\Tribuñal Contencioso Electoral
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